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— S e r á n suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del A r -
gjjjpiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RBAL ÓHDBN DB 26 DE SETIKMBRB DE 1861.) 

G A C E T A 

Se declara testo otioyal y a u t é n t i c o , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su or igen, publicadas an 
l a Gaceta de Manifa; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SDPKRIOR DECRETO DK 21 DE FEBRERO DH 1861.) 

Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 
——— 

PODEU EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 7 6 6 . — E x 
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha acordado aprobar en calidad de interinos los 
nombramientos hechos por V. E . con aquel carácter, para 
desempeñar las Alcaldías mayores de Camarines Sur, Bataan, 
Cavile y Jaro, en favor dé D. Emilio Martin y Bolaños, Don 
Gonzalo Muller, D. Jaime Beneyto y D. Manuel Bordón, res
pectivamente. Lo que comunico á V. E . para su conocimiento 
v por contestación á su carta n.0 801 de 13 de Marzo úl-
{¡m0-—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1809.—El Ministro interino• de Ultramar^ Topete.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
á quien corresponda, publíquose en la Gaceta y archívese .— 
la Torre.—Es copia.—Clemente. 

introducción por diez años de unas máquinas para la fabri
cación en estas islas de «azúcar concretado.» 

Á los efectos de ley, en vista del artículo '14 de la 
enunciada Real Cédula, y de la propia orden Superior, se 
publica en la Gaceta de esta Capital y en la de Madrid. 

Manila 25 de Agosto de 1869.—/ose P . Clemente. 
, . ilfe'jjn:>.'., 2o| uft • • n - . 

, . , 1 ~ ^ 

PARTE JVIILITAR. 
Servicio de la plaza del 29 de Agosto de i8H9. 

Je/e de diade inlra y extramuros, el Comandante D. Ramón de la Torre.— 
De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Antonio Moscoso. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospilai y Provi
siones, n.0 6.—Sarnento para el paseo de los enferynox. Batal lón de Arti l lería. 

De Orden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francis&o de Torroníegui. 

PODEH EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — N.0 767 .—Ex
celentísimo Sr.— No habiendo justificado su embarque á pesar 
del tiempo trascurrido D. Pablo Benavides, Promotor Fiscal 
electo de la Alcaldía mayor 4.a de Manila,, de término, el 
Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha acor
dado dejar sin efecto dicho nombramiento, y al mismo tiempo 
nombrar para desempeñarla, con el sueldo de mil trescientos 
escudos y dos mil trescientos de sobresueldo, á D. Enrique Puig 
Samper, Abogado de los Tribunales de la Nación. Lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Junio de 1869.— 
Él Ministro interino de Ultramar, Topete.—Sr. Cobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese á 
quien corresponda, publíquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . — 
La Torre,—Es copia.—Clemente. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 8 4 1 . — E x c m é p 
Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se dice al de Ultrama 
en 28 de Mayo último lo que s igue .—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán Genera! de Filipinas lo s i 
guiente:—En vista de la carta número siete mil quinientos 
sesenta y uno que dirigió V . E. á este Ministerio con fecha 
diez y ocho de Marzo últ imo, manifestando haber nombrado 
Comandante Político-Militar de. Lepanto al Capitán de Infan
tería de ese Ejército D. Victor Sauz y Cantero, por reunir 
las condiciones necesarias para el buen desempeño de este 
cargo, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien aprobar dicho 
nombramiento.—De orden del Sr; Ministro de Ultramar in
terino, lo traslade á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Ma
drid 2 de Junio de Í 8 b 9 . — E l Subsecretario, F . Plomero y 
Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
^ quien corresponda, publíquese en la Gaceta y arch ívese .—La 
Toi re .—Es copia.—Ciernen te. 
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2.a SECCION. 
I ion 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Con arreglo á ISá prescripciones de la Real Cédula de 

de Julio de 1833, y prévio ingreso en la Administra
do rr de Hacienda pública ¡de'lea derechos coiiGs,pt)iidienjes;3 
e| Excmo. Sr. Gobérnador Superior Civil de estas .islas se 
Slrvió espedir, con fecha 31 dél próximo pasado, á los S e ñ o -
res Michell Bernard y Compañía Cédula de privilegio de 

Do7i José Goñy y Maravez, Capitán del Tercio de la Guardia 
civil y Comandante Gefe de línea de la provincia de B u -
lacan. Fiscal de una sumaria. 
Usando de la jur isdicción que las Ordenanzas del Ejército conceden 

á sus Oficiales, por el presente ci lo, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón a los autenles Mariano {s) Candnii, Sixto Legaspi, 
del barrio de Dipulan de Meycausjan, acusados de haber resistido 
á la Guardia c iv i l , el dia diez y echo de Mayo del corriente año . 
para que por té rmino de diez dias, contados desde la fecha, com
parezcan ^ esta casa comandancia de Guardia c iv i l , á dar sus des
cargos y defensas; y do no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra 
de Oficiales de este cuerpo, sin mas llamarle ni emplazarle. 

En Bulacan veinte y cinco de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
n i i e v e . _ F ¡ s c a l , José Goñy.—Por su mando, el Escribano Cabo 1.% 
Eduardo Qarela. 2 

_ 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO UASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para I .óndres , fragata inglesa Car in , su capitán Mr. John Gray, 
con 23 hombres de t r ipulación: su cargamento efectos del pais; y 
de pasagera la señora del Capitán. 

Para Luban, en Mindoro, pontin n.0 145 Concepción, su arráez. Don 
Vicente Balbuena. 

Para Looc, en i d . , i d . n.0 299 san Nicolás, su arráez Flofént ino 
Abez. 

Para Calivo, en Cíipiz, panco n." 526 san Antonio, su a r ráez Ig
nacio Mijares. 

Manila 28 de Agosto de Manuel Carballo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de t r anseún te s , han pedido pasaportes para re
gresar á su país : lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Vy-Gongquian 6549 Go-Chuylen 2046 
Go-Siamco 4029 

Manila 28 de Agosto de 1869.—Clemente. 3 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUOIENCIA DE MANILA. 
En acuerdo de 23 del actual, el Excmo. Tribunal pleno se ha ser

vido dar de alta en la matr ícula de Abogados de esta Audiencia, con 
ejercicio en la provincia de la Pampanga, á ü . Estanislao de Vives y 
Merino. Ilio . i , 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gacela de Mani la á los 
efectos consiguientesr novjisid pfyp Bol ob ..ocin^iiin •js'ni.sío 

Manila 25 de Agosto de 4869.—JV/ateo Barroso. 0 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

De orden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayunta
miento, se saca ^publica subasta, para su remate en el mojor .postor, 
la venta de los IT solares que aun quedan por venderse de los en 
que se dividió e! llamado de Ins'Hcrrcrias de San Fernando, de los 
propios de esln Ciudad, y con sajecion al pliego de condiciones que 
se inserta á cont inuación. El acto del re nate tendrk lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Coniistoriales, 
establecida provisioiíalmonle en la casa n.u 13, de la Calle Real de 
esta Ciudad, el dia 22 de Setiembre próximo á las diez de su mañana . 

Manila 21 de Agosto de iSQd.—Benmrdino Mar iano. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta, de 
los 17 solares que aun quedan por venderse de los en que 
se dividió el solar llamado de las Herrerías, situado en el 
brrrio de S. Nicolás y al final de la calle Real de S. Fer
nando, perteneciente á los propios del Excmo. Ayuntamiento. 

•1.a Los espresados solares, cuyas dimensiones se espresan en el 
estado inserto al pie, se adjudicarán en venta ai que mejor hiciere 
pro'iosieion en la subasta, haciéndose presente, que la situacian de 
dichos solares se hallan marcada en un plano que estará espussto 
al püblicó en las oficinas municipales. 

2. » El tipo: para el remate en progres ión ascendente, será el de 
ocho escudos por vara cuadrada, en los solares de esquina y siete 
escudos en los centrales. ' (;~ »fim5Kl 

3. a La persona a.quien so Ig aíljudique a'gun solar ó solares tendrá 
obligación de edificar de piedra y leja sobre él, previa autorización del 
Sr. Corregidor y aprobación de tos planos, dentro del té rmino pe
rentorio de un año ; y . si no lo-Verificase, quedará de heoho rescin
dido el contrato y se devolverá al rematante las dos terceras parles 
del solar en que se le haya adjudicado el solar, el cual rever t i rá 
al dominio del Exorno. Ayuntamiento, cancelándose las escritura que 
se -hayan otorgado. 

4. a La cantidad en que se adjudique el renute, podrá entregarla 
el licitador en la Tesorería del lixemo. Ayuntamiento, aprobado que 
sea ol remate por la Superintendencia de propios y arbitrios, ó bien 
satisfacer la cuar t ' parle del valor total á la aprobación del remate, 
y la cantidad restante en tres plazos de un año cada uno, que em
pezarán á contarse desde la primera entrega. 

o.a E| precio del remate podrá quedar también á vo'.untad del l i -
itaiior, á censo reservativo y al quitar con un interés de seis por 

ciento ?nual sobre el mismo solar y sobre la í inci que en él se le
vante, tyiiu ••,» i , , ' , ' . ' ^ \\S&Í\\ 

6. f En el. caso do que, el rematante ople por el pago del solar en 
plazos, deberá otorgar escritura con espresion bastante dbl espediente 
por la que se obligue al ,pago ele lós plazos estipulados, á su ven
cimiento, afectando el solar y finca que sobre él haya de levantar 
al cumplimiento de su obl igación, cancelándose las escrituras tan luego 
esta haya terminado. 

7. a Si el licitador opl^i,por la const i tución del censó deberá otorgar 
escritura con espresion del espediente, y por" la que se obligue el 
pago de la pensión anuoi que corresponda según el precio del remate, 
afectando á su pago el solar y la finca qiie sobre él habrá de levantar 
dentro del térqiino de un año . ou | . 

8„a Los rédi tos del censo ios pagará por anualidades vencidas en 
la Tesorería Recaudación del Excm >. AyülUamiento, en moneda que 
no exijan cambio. 1 

9. ' Como en el caso-de constituirse el censo habrá de ser con 
la cualidad de redimirlo á voluntad de! dueño do la finca, deberá 
este cuando intente redimirle sói iei tar del Excmo. Ayuntamiento la 
admisión del capital en la ca ja-dé . propios, y otorgarse á nombre de 
la Corpprscion la correspondiente caria de pago. I , 

10. Las proposiciones se presentarán eri pliegos cerrados, con aív. 
reglo ni modelo que se í n s é r i a r á , - s i e n d o admisibles per ian to lasque 
no estuviesen literalmente conforme con su contesto. . 

11. hn el caso de presentarse proposiciones para ra compra de 
uno .ó mas determinados solares, bien á pagar en el acto después de 
aprobado el remate á plazos ó á censo, serán preferida para la adjudi
cación del remate en primer lugar las que se hagan i satisfacer el 
importe del solar después de aprobado el remate, en segundo lugí»F 
las que ofrezcan el pago á plazos, y en el tercer lugar los que quieran 
adquirir algún solar a censo. 

19. Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que se nagahj 
se presentarán por los lieitadores documentos de depósito en la Caja 
de Depósitos ó en el B meo Español Filipino de Isabel 2.» por la can
tidad de un cinco por ciento del total de valor del solar ó solares 
que se pretendanr repialar., 

13. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, el Presi-
iente dará número ordinal á las adiíiisibics, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

15. En la hora precisa que señale el piiego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
orden de su numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz, y tomando 
de cada una de ellas nota' el actuario. 

16. Si hubiese tipo reservado, se publicara acto continuo, y tanto 
en este caso como en el de ser conocido dicho t ipo, el remate se 
adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la competente de 
ciaracion el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación del 
Excmo. Sr;: Gobernador.Superintendente de Propios y Arbitrios. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo t é rmino , que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

¡ 
48. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones de ningnn 

ñero relativas á alguna parte del acto de la subasta sino para ante) 
el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrio,] 

19. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del rematante qnl 
endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento, y con la esp|¡. 
cacion necesaria, el documento de depósi to para l ici tar , el cual no^ 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud Sí 
escriture el contrato á satisfacción de la Excma. Corporación Munj. 
cipal. 

20. Los demás documentos de depósi to serán devueltos sin demorj 
á los interesados. 

21. Verificado el remate y obtenida la aprobación del Excmo. Señor 
Gobernador Superintendente de Propios y Arbitr ios, deberá consumarse 
el contrato, o torgándose las escrituras y dándose posesión del solar 
dentro de los ocho días siguientes al que se notifique al rematantj 
dicha aprobac ión , 

22. Ei acto de la subasta t endrá lugar el dia que. se señale fB 
la Gaceta ofoial de esta Ciidad. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y dere. 
chos de escri tura. 

MODELO. 

D. N. N . vecino de N. ofrece tomar en venta el so'ar n.0 . . . . 
de los que se halla dividido Herrer ías de S. Fernando situado si 
final de la calle del mismo nombre del"arrabal de Binondo perlene-
ciente á los propios del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de 
escudos á pagar al contado á plazos ó á censo reservativo, con en
tera sujeción á los pliegos de condiciones inserto en el n.0 1 
la Gaceta oficial.i,->ifVíi ''' & • • ''Oí] 80d33íJ ¿oL ' ia i f f íxna^B 

N ú m e r o y 
con' que es tá mar-
oadcj el solar en el 
plano de s i tuac ión . 

Su superficie 
en varas cuadradas. 

1 241 varas. 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
42 
13 
45 
16 
19 
20 
21 
2'2 
23 
24 

347 
239 
239 
239 
347 
336 
328 
320 
2'27 
227 
205 
269 
313 
205 
239 
295 

• * . * 

Manila 30 de Julio de 1869.—Es copla.—Beniardino Marzano. 

o- j ín i / ínoo o í l AÍOIOBVÍ fíi db a d e n o t í n T ^ o í éb ohn-üodA .ivamm 
"Los que se crean con derecho á un carabao con marcas, que suelto 

sin dueño conocido, ha sido hallado en el barrio de Meisic del arrabal 
de Tondo, se presentarán á reclamarlo en esta Secre tar ía dentro 
término de quince dias, prévhi exhibic ión de los documentos 
acrediten su propiedad; en la inteligencia que de no hacerlo asi 
caerá en comiso y se venderá en publica subasta. 

Lo que do orden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta oficial, 
para general conocimiento. 

• Manila 26 de Agosto de Í 8 5 9 . — B e r n a r d i n a Marzano. 1 

ADMINISTR\C10N CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De órden Superior, el 9.° sorteo de la Real Loter ía , tendrá lugaf 
en los Estrados de la Adminis t rac ión Central de Rentas Estancad^ 
sita en la Isla de Romero del pueblo de Santa Cruz, á las nueve 
punto de la mañana del dia 3 del mes de Setiembre próximo venidera 

Manila 21 de Agosto de 1869.—Meciera . 3 

ADMINiSTIÍACION GENERAL DB CORREOS DE FILIPINAS. 
El berganlin-goleta n.0 129 Soledad (a) Preciosa saldrá para í 

el lunes 30 del corriente ú las 12 del dia. La goleta Rosario salar1 
para l l o i l o , con escala en Romblon, en la misma fecha 30 entre 4y 
de su tarde, y ol panco san Agus l i n para COron, en Calamianes, ' 
domingo 29 del mismo á las 8 de su mañana ; según avisos recibió0 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 27 de Agosto de i ^ . — H a z a ñ a s . 

El bergantin español E m u y saldrá para Hong-Kong el miércoles ^ 
del entrante mes, y pide visita de salida á las 8 de su maDa"' 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 28 de Agosto de 1 8 6 9 . — i / a ^ a ñ a s . 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE ESTA CAPITAL. 

Con autorización del Excmo. Sr. Vice-Patrono de estas Is,as'rSuSio! 
á publica subasta el dia 1.° de Setiembre próximo, en dicho G o i ^ 
de diez á doce de dicho dia, para su remate en el mejor postor. J{ 
obras de reparación de las Casas del pueblo de Tunasan y 
Lian, en la provincia de Batangas, situadas en las Haciendas de 



— 439 — 

y 
3 y 

«ligio, por la letal cantidad de diez m i l ochocientos cincuenta 
•aco escudos con cincuenta cén t imos , cuyos planos, presupuestos 

Siego condiciones facultativas y administrativas, se hallan de ma-
ñesio de ocho á doce de los dias no feriados. 

"Vnila 26 de Agostó de 18Q9.—Felipe M . de Setien. 
• 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Rector del Colegio de San J<sé. 

pon N. N . , vecino de ofrece tomar h su cargo la con
trata (i6 Ia8 o^ras de repararion de la Casa Hacienda del pueblo de 
Tunasao y la del de Lian, en la provincia de Balangas, por la can-
Lad de. escudos para lo cual se ha enterado debidamente 
Jj, [a oficina del Co'egio, de los presupuestos, planos y condiciones 
facultativas y administrativas referentes á dichas obras. 

^compaña por separado el documento que acredita haber puesto en 
ja Caja de Depósitos para responder á este servicio, la cantidad cor
respondiente al cinco por ciento de la total en que están presupuestados. 

Fecha y firma. 3: 

SECRBTAIUA LA JUNTA l»K ALMONEDAS f)K LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacark á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
« resello de pesas y medidas del distri to de Isla de Negros, bajo 
el tipo ascendente de ciento cincuenta y ocho escudos anuales, ó seajj 
cuatrocientos setenta y cuatro escudos en el trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta k cont inuación. El acto del re
ñíate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
tración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 
de Setiembre próximo entrante las diez de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarim por escrito, estendidas en papel 
desello 3.°, con la garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el d ia , hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 23 de Agosto de 1869 .—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DB FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de \.0 de Noviembre de 
1861 , inserto en la Gaceta n." 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 

1." Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas del distri to de isla de Negros, bajo el 
tipo, en progres ión ascendente, de 158 escudos anuales, ó sean 474 
escudos en el trienio. 

"2.a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema raétrico-decimal, como esth prevenido, 
se espresan & cont inuación. 

MILILITROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera sól ida 
Media ganta i d . id 
Una chupa i d . id 
Media chupa i d . id 

75 

37 
3 
1 

50 
n 

50 
37 
18 

METROS. CENTÍMETROS. 

75 

MILÍMETROS. 

LITROS. CENTILITROS. 

Por un cavan ó sea 
Por medio cavan 
Jor una ganta 
Por media ganta 
Por una chupa 
Por media ciiapa 

75 
37 

3 
1 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

METROS. CENTÍMETROS. 

MILILITROS 
DE ÍDEM. 

'| /liyfí'jf?* »< 

50 
"5 

MILÍMETROS. 

Rs. Ctos. 

4 10 

8359 equivalentes á 835'9 
671'8 

Una vara castellana i d . id » 
Una braza 1 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imir las cuCíliones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. * Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante serk 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públ icas . 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co-
"fark el asentista los'derechos que se espresan k cont inuación. 

15 
15 
10 

5 

u a siíp ao ütífiíj fa-aíi .o 
8359 equivalentes á 8 3 5 ' 9 

671'8 
» 
» 

Por una vara castellana 
o sea 

Por una braza. . . . 
Por el cotejo de cada 

roiháhá y piedras cor
respondientes » » ' » 2 » 
5-a Al licitador k quien por la Junta se hubiere adjudicado el scr-

j0,10 se le en t r ega rá copia, debidaiiiente autorizada, si la pidiese, 
toíi Per*or decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861 , para que en 
s i n t 0̂S casos ou'̂ P'511 exactamente lo que en el mismo se previene, 
Ira 'ugar k reclamaciones de ninguna especie, que en caso cón-

drio se cast igarán conforme al grado de culpa qúe encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego c e r r a d o / c o n arreglo al modelo adjunto, espresandó con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompaña rá , precisamente por separado y el doiiumento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en- la Administración De
positarla do la provincia respectiva, la cantidad de-24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. Én el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 
. 8.a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 

Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposic ión admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Aelministracion Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igua! al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t^-nga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera persona!, pudiendo cons
ti tuirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si lu fianza se prestare en fincas solo se admit i rán estas 
por la mitad de su valor in t r ínseco , y én Manila s e r í n reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr, Fiscal. En provincia el G'efe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el té rmino de cinco dias de spués que se hubiere notif i
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en .su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Ins t rucc ión de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 185-2, que á la letra es como 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se s e ñ a l e , se t end rá por rescindido 
el ^contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo.— Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido e Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas resoonsabilidades se le r e t endrá siempre la e-arantia de 
la subasta, y aau se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presen tándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer r ematan te .»—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , á no ser que este formé parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo. y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t iculo , el contra
tista perderá la fianza en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio , abonando su importe la fianza y debiendo esta sor repuesta« 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é rmino de dos meses, y de no verificarlo se resc indirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Keal Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores.. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
dagark los diez pesos de multa, la segunda falta seríi castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescis ión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la Real 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que baya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia , los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto',; debiendo, facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia 6 mala fév di^re lugar á i m 
posición de xpültas y no las satisfaciese .á las , veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianzá ¡a 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
1 al en que se comunique al contratista la ó rden ai efecto por el Gefe 
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de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, íi menos que causas agcnas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 48 de Oc
tubre de 4 8 ñ 8 , los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho ele rescindir este contrato, si así conviniese k sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

-19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r i o ; pero eaten-
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio serk responsable ün ica 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de 
in te rés puramente privado. En el caso de que el contratista nombro 
subarrendadores se dark inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos tí tulos. 

20. bft autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
!a publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

9 b c.ualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e so lve rá por la -v ia contencioso-adrainistrativa. 

"22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del remétan le . 

23. No se entendará válido el contrato hasla que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Monila 7 de Agosto de 18b9.—El Director, Pedro Oroico Riera. 

M0DS|,O DE Pl iOPOSICION. 

Sre*. Presidente y Vocales de la Jimia de Almoneda. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del distrito de Isla do Negros, por la cantidad de 
pesos (ft ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gacela del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado e n . i la cantidad de 24 escudos. 

( Fecha y firma del l ic i tador .) 
Es copia.—Duina. 0 

for decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
á publica subastn, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales situadas en Cabatangaí , Baliuasan y Boalan del 
distrito 'le Zamboanga, bajo el tipo ascendente de trescientos nueve 
escudos anuales, ó sean novecientos veintisiete escudos en el trienio, 
y con sujeción al pliego de condiciones, que se insert'-i k cont inuación. 
E! acto riel remnte tendrá lugar ante la Junta (te Almonedas de la 
mismu Administrscion, en la casa que ocupa, calle de: la Audiencia 
n." 3, el dia 28 de Setiembre próximo venidero las diez de su mañana, 
i os que quieran hacer proposiciones las presentarán per escrito, esten
didas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma 
acostumbrada, en e! dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binoiido 46 de Agosto de i869 .—Fél ix Dujua. 

D i u t x á o N GRNEIÍAL. UF. ADMINISTRACIÓN LOCAL. — P ieyo de condicio
nes que ha de servir de base para la subasta del aibitrio 
de las tres partidas de tierras comunales, situadas en. Ca-
halangas, Baliuasan y Boalan del distrito de Zamboanga. 

1. a Se arrienda por el té rmino de tres años el arbitrio arriba espre
sado, bajo el tipo en progres ión ascendcnie de trescientos nueve escudos, 
ó sean novecientos veinte y siete escudos en el trienio, cuyo pormenor se 
espresa á cont inuación en los tipos parciales que á cada partida de tierra 
corresponde. 

La primera compuesta de siete cávanos de semilla en el partido de 
Cabalangas, bajo el tipo de ciento doce escudos anuales. 

La segunda de nueve cávanos de semilla en ei barrio de Baliuasan, 
bajo el tipo de ciento sesenta y un escudos anuales. 

La tercera de dos cavanes de semilla en la visita de Boalan, bajo 
el tipo de treinta y seis escudos anuales. 

2. a Se admil i rán proposiciones por cada una de las partidas de 
tierras citadas en la condición anterior, ó por todas reunidas, siendo 
preferida la proposición que abrace las tres, siempre que la cantidad 
ofrecida esceda ó al menos cubra el total importe de las que se hu-
bie¿en ofrecido por cada una de dichas tres partidas. 

Sf> Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado , con arreglo al modelo adjunto , espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorer ía general de Hacienda pública, ó en la Administración do Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de cuarenta y siete 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

í .* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá 
l ici tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
seña l ado con el número ordinal mas bajo. 

5. » Con arreglo al art. 8.° de Instrucción aprobada en Real ó rden 
de 25 de Agosto de Í808 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

6. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 

á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
matante á favor de la Administración Local. 

7 . ; 1 rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguienu. 
idjudicacion del servicio la fianza correspondicrUe cuyo valor «¡í 

o del importe total d^l arriendo á satisfaT 
de Administración Local cuando se constiiQ». 
provincia cuando el resultado de la suba«ii. 

al de la a 
igual al de un diez por ciento del importe tota 
cion de la Dirección genera 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasb 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y ^ 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Cj¡. 
de Depósitos de la Tesorería general do Hacienda pública cuandoS 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Adminislracjo» 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fian^ 
se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valof 
in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arquj. 
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el OÜCIQ 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefedj 
ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir' 
cunstancias no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección iei 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las'aS 
cienes del Banco Pilipino, no serán admitidas para fianza en maner» 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últimas poi 
no ser transferibles. 

8. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se ré-
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27^ 
Febrero de 1852. 

9. " En el té rmino de cinco dias después que se hubiere noliO. 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá olor, 
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fiama 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escri tura, quedará si. 
jeto á l o que previene la Real Ins t rucción de subastas ya ciladi 
de 27 de Febrero d-e 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para ^ 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esla teng-n efecto en'el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per. 
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta r e d a m a c i ó n serán:-
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.-
.Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res 
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probablej 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará ,el servicio por cuenta da la Administra 
cion, á perjuicio del primer rematan te .» Una voz otorgada la escri 
tura se devolverá al contratista el documento de d e p ó s i t o , á uoser 
que este forme parte de la fianza. 

10. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
nará precisamente en . plata ú oro y por tercios de año anlicip} 
dos. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , ei contra, 
tista perderá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridoi 
ios primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantad» 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser i* 
puesta por dicho contratista, si consistiese en metá l ico , en el improro-
gable término de dos meses , y de no verificarlo se rescindirá el con 
trato bajo las bases establecidas en la regla de la Real Instruí 
cion de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

H . El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio jd^^m 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voiunt 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos 
motivasen. 

12. La autoridad de la provincia, b s gobernadorcillos y minislM 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen' 
de la Adminis t ración, pres tándole cuantos axilios pueda necesitar 
llevar á efecto su contrata, procurando estos misrass que el asenp 
cumpla con estas dondiclones, 

W. Si el contratista, por negligencia ó 
posición de multas y no las satisfaciese á 
ser requerido á ello, se abonarán tomando 
cantidad, que futre necesaria. 

U . La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con«-
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones ^ 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

45. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en' 
la aprobación de! Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

16. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de w 
tubre de 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrios se 
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese a ^ 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. El contratista es la persona legal y directamente obligada- ^ 
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio ; pero enlendiéitf 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno co" 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
arriendo resulten al arbitrio se rá responsable únic<- y direc 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero cod 
porque su contrato es una obligación particular y de interés Puri,,,1L 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando u n L L 
cion nominal de e l los , para solicitar y obtener los respectivos u"1 

18. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el ol0f 
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. .<oi 

19. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establee^., 
la condición 6.*, deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de 
tuacion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. ^ 

20. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento f 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 24 de Julio de 1869. —Pe^ív Orozco Riera. 

mala fé, diere lugar a nu
las veinticuatro horas 
al efecto de la fianza 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

^•¡U, N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por t é rmino de 
años el arriendo del arbitrio de las tres partidas de tierras co-

irfina!es, situadas en Cabalangas, Bailuasan y Bualan de) distrito de 
^aiboang'. por la cantidad de escudos (E . . . . . .) anuales, y con 
irtera sujeción al pliego de condiciones public;»dp en el n . 0 . . . de la 

del din. . . . del que me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-

en. . . . . la cantidad de 4< escudos. 
(Fecha y firma.) 

gs copia —Dujua. 0 

1 SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. > 
por decreto del Excmo. Sr. Intendenta general de Hacienda pühl ica , se 

avisa al público que el dia primero de Setiembre -próximo, tendrh lugar á 
jas doce de ia mañana , ame ia Junta de Realés Almonedas que se r eun i r á 
eii los estrados de la Intendencia general, la venta do quince m i l 
Quintales de'tabaco en rama de Cagayan é Isabela por mitad, b a j ó l a s 
condiciones que se insertan en el pliego adjunto, aprobado por dicho 
íKcmo. Sr. Intendente. yM '•'• >" íoen 

Manila 24 de Agosta de 1869. - P o r acuerdo de S. E. , Francisco Rogent. 
mprr.-i- oftisaiwn^Lw-.638*; Sí» - o léosA' x obnoT 
' I .i»iiiíta\:ft, ( n t ^ i R'iél y ' ab obeh I 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO 'tík 

FILIPINAS,—-Pliego de condiciones para la venta enipública su
basta con. destino á la exportación de quince Mil quintales de 
tabaco rama de Cagayan é Isabela por mitad. 

{,* La enagenacion de los quince mil quintales se dividirá en quince 
lotes iguales de á mi l quintales, numerados del 1: al 13 y clasifica
dos cada uno de ellos en esta forma: 

De t » clase. 
• » -2.» i d . 

» 3.a i d . 

DE CAGAYAN. 

SO 
200 
250 

500 

£1 OD 091 Vs'íoJnotíi ís 
DE ISABELA. TOTAL. 

dose el remate al que mejore su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará lu adjudicación en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

44. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones de n ingún g é 
nero r dativas al todo ó alguna parle del acto de la subasta. 

t 5 . El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta, qüe 
firmarán loa Sres. de la Junta, y en tal estado uaida al espediente 
de su razón so elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que haya 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en cas^ contrario. 

•16. Los compradores satisfarán á prorata al Escribano de Hacienda 
los derechos que correspondan é importe del papel. 

Manila 24 de Agosto de 1869.—El Administrador Central, Ramen 
Antonio Couder. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir . . . . lotes de tabaco 

rama al precio de E. . . . - por quintal, suje tándose á las condi
ciones que abraza el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

Manila de ^ 0 1869. 4: 

50 
200 
230 

500 

too 
400 

!2 no 
cíiiv GI biiO 

*•1 í«*>A"'3awi«?^ .«.BliÉt* oa.^ófa obabíieoí IO*!—.sawUwí) I 
2.» La Administración se comprometo á no vender en almoneda 

ni renjesar ú otros mercados ninguna otra cantidad de tabaco en 
BBBrBa^ ta "Nbvieiritire 1 pimiiiáo> : 'Yl ' ' l 'v •> ••• . « - s W ! í»o(l I 

;j.a El tipo para abrir postura á la ensgenacion de cada lote será 
'el de cincuenta escuaos yuQincu^ttt,»; cént imos ae escudo por quintal . 
Se desechará en el ucto del remate toda proposic ión quo no cubra 

4 a El pá^o de los lotes que resulten rematados deberíi efectuarse 
eü metálico en la Tesorería C«ntral dentro do los tres dias siguien
tes al de la suba;ta. Sin embargo, se admit i rán dos terceras par
les en pagarés al plazo miiximo de noventa dias, siempre que so 
hallen garantidos á satisfacción de la intendencia general con dos 
firmas respetables, una ' la del tirador y otra por aval ó por ondoso, 
pero al importe de bátos pagarés deberá aumentarse el respectivo 
interés á razón dé .8 p.0|o anual con que1 actúaImcate1 descuenta el 
Banco Filipino los valores de comerc ió : 

5. * Todo el tabaco se en t rega rá empacado en tercios, de cuatro y 
dos quintales, con ia envoltura "de esteras de saja de plá tanos y abrigo 
ile saburan. .o l iM^k hu^sVv J 

6. a Con presencia de la carta de pago que espedi rá la Tesore
ría Contra! se facilitará órdfin al Almacenero del ramo para que en
tregue el tabaco al interesado, quien lo recibirá á su completa sa
tisfacción, pudiendo abrir el tercio ó tercios que guste^ para com
parar ía calidad y, clase de su contenido, pero en este caso será de 
su cuenta el reempaque de los tercios- que se abran. 

"i.3 Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta venta 
hato de se destinadas precisamante para exportarse,- bajo las reglas 
generales, al otro lado del Cabo de Dueña Esperanza, ob l igándose 
el exporta-or con documento especial que espedi rá al efecto, á pre
sentar en el té rmino de dos años , á contar desde la fecha de la en
trega, la certificación del Cónsul Español residente en el punto á que 
se destine el ar t ículo , en que acredito s i llegada y desembarque en 
la misma cant dad que á bordo del buque sonduclor fué recihido. 

8.a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados, 
á satisfacción del comprador, quien podrá pesarlos si gustare ant^s 
de su salida de los Almacenes: en la inteligencia de que una vez 
wilregadQ, no se admit i rán reclamaciones de ningufta especie. 

9 a El tabaco se conservará en los Almacenes de la Kenta hasta 
que sea conducido y custodiado directamento á bordo del buque en 
que deba embarcarse. 

tO. Las proposiciones se presen ta rán firmadas al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado y estendidas bajo la forma préciáa que se es
presa en el modelo colocado al -final-de-eslo pliego,.sin-cuyo.requir 
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nom
bre 6 la razón social del propoflente. Dichas proposiciones es ta rán 
redactadas éll papel del soílo tercero y la oferta que en ella se haga 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible por escudos y 
céntimos de escudo. 

•tt. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará numero 
ordinal a ios que sean admisibles. Una vez recibidos ios pliegos, no 
Podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

^2. Á los diez minutos de recibidos todos los pliegos que sa hayan 
presentido, se daríi principio á la apertura y escrutinio de las pro-
Posiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

^3. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que saan las 
^as ventajosas , so abrirá l icitación verbal por un corto t é rmino , que 
«jara el Sr. Presidente, solo é n t r e l o s autores de aquellas,gadjudickn-

Por decreto del Excmo. é Timo. Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su mañana , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reuni rá en los Estrados 
de la Intendencia general, y en las subailernas de las provincias de 
Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de conducc ión 
á - l o s Almacenes generales de esta capital de! tabaco que se cosecha 
e n c í a s citadas provincias, bajo tipo reservado, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gacela n.0 173, correspondiente 
al juéves veinticuatro de Junio y art ículo adicional, que también se 
inse r tó en la Gaceta n.0 186, corresponiiente al miércoles siete de 
Julio ú l t imos . Los que gusten prestar esto servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi 

Manila J de Agosto de i8Q9. —Francisco Rogent. 0 

ó'qiyíii íq IB Bion&bii tBb JJIO 
ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE ZAMBALES. 

Vacante la plaza de defensor de presos del Juzgado ae primera 
instancia de esta provincia, dotada con el sueldo de doscientos ocheata 
y ocho escudos anuales por renuncia del que la servía; ' sé anuncia 
al público para que los que aspiren desempeña r l a , presenten sus so
licitudes á esta Alcaldía mayor con los documentos' que acrediten su 
edad é idoneidad, en la inteligencia de que se ha de elevar la opor
tuna propuesta al Tribunal Superior de estas Islas el dia treinta del 
mes entrante de Setiembre. 

Iba 18 de Agosto de ISQQ.—Federico G. Reguera. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á las cadáveres siguientes. j 

INDÍCENAS. 

Pueblos. Hombres. Mageres. Párvulos. TOTA». 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel. , 

oh oJilJaib Sj! 

Manila . 
Binondo . 
Quiapo. . 
3. Miguel. 

Suma. . 3 
EUROPEOS. 

Bdfcí i s tetf * ó . •o* ú ¡' 'OÍD * i'i i i ' |g 

Suma. 
Genienterio gen 

Villa Real. 
de Paco y Agosto 27 de 1869.—P. Qavino 

iV* — 
130 80faKU( 'ú 801 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo de esta provincia de Manila y Juez de primera instancia 
déla misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrada 

Titay, natural y vecina de Tondo, cari redonda, color t r igueño , estatura 
alta y cuerpo regular, para que dentro del t é rmino de treinta dias, 
contados desde esta fecha, so presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos contra ella misma 
resulta en la causa n.0 2734 por contrabando de tabacos, pues de 
hacerlo asi le o i ré y admin i s t r a ré just icia, en caso contrario sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía , entendiendo con los Estrados 
de este Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 2o de Agosto de Cuervo y Valdés.—Pov 
mandado de su Sr ía . , Lu i s Pérez de Tagle. 1 
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Don Wenceslao Cuei-vo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera instancia del mismo. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo al ausente chino Tan-Tuaco, 

se ignora el pueblo de su naturaleza y su edad, del Imperio de China, 
de estatura, cuerpo y boca regulares, cara ovalada, color moreno, con 
algunas canas, en la'causa n.o26o0 que contra el mismo se instruye 
por fabricación de monedas falsas, para que por el término de trein
ta, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las c&rceles de esta provincia, que de hacerlo así le o i ré y admi
n is t ra ré justicia, apercibido que de no hacerlo segui ré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía , en tend iéndose en ulteriores d i l i 
gencias con los estrados del Juzgado, á quienes se n o m b r a r á en re
presentac ión del mismo. 

Dado en Santa Cruz arrabal de Manila á 2o de Agosto de 4869.— 
Wenceslao Cuervo y Valdés.—Vor mandado de su Señar ía . , Lu i s P . de 
7agle. 1 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de B i 
nondo, recaída en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado del 
mismo distrito por el Procurador D. Antonio Bevilla en representa
ción del chino Si-Siap contra D. Petronilo Tolomeo Ventura, y con
tinuados después de la muerte de este contra sus herederos ausentes 
sobre cantidad de pesos, se ha espedido el mandamiento de apremio 
del tenor siguiente.—«Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor 
del distrito de Binondo y Juez de primera nstancia de la provincia 
de Manila, etc.—Cualquiera de los tenientes de este Juzgado á quien eL 
presente fuere entregado por la parte ejecutante, rcquir i rá a los herederos 
del finado D. Petronilo Tolomeo Ventura, al pago de la cantidad de mi l 
doscientos ochenta y cuatro pesos y quince cuartos que adeuda al chino 
Si-Siap, con los premios legales desde el primero de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta y tres hasta el dia que se verefiquen su real, 
ín tegro y efectivo pago, con las costas causadas y que se causaren, 
haciéndoles entender que no pagando en el acto se p rocederá con 
arreglo á derecho contra los bienes embargados al deudor, pues asi 
tengo mandado en la sentencia de remate de nueve de Marzo ú l t imo. 
Cuyas diligencias practica-á ante la fé del presente Escribano. Dado en 
San José á veinte de Agosto de mil ochocientos sesenta^ nueve.— 
José P. de Cañete.—Por mandado de su Sr ía .—Féi ix D»jua .» Lo que 
se publica en cumplimiento de la providencia al principio citada, para 
que llegue á noticia de dichos herederos ausentes. 

San José y oficio de mi cargo á veint i t rés de Agosto de 1869.— 
F é l i x Dujua. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, 
dictada en esta fecha en las actuaciones que se instruyen á vir tud 
de una carta órden del Tribunal superior de la Audiencia ter r i tor ia l 
de estas Islas, sobre citación y emplazamiento de las partes en los 
autos pendientes en dicha superioridad seguidos por Juana Norriega 
contra el curador de los hijos menores de D. Mariano Icoa, sobre 
cantidad de pesos, se cita, llama y emplaza á la indicada Juana Nor-
riega, para que dentro del té rmino de nueve dias, contados desdé la 
publicación del presente, comparezca en esta Escribanía á ser notifi
cada de una providencia recaída en las mismas. 

S. José y oficio de mi cargo á 2o de Agosto de 1869. — F é l i x 
Dujua . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, recaí 
do en los autos de inventario de los bienes de la finada Doña Lina 
Soto, se venderán nuevamente en pública almoneda las fincas que 
quedaron sin venderse pertenecientes á dicha finada, con la rebaja de 
la octava parte de sus primitivos ava lúos , que á cont inuación se 
esprésan á saber: 

La casa n.0 3 situada en el callejón de S, Antonio. . . S 3311-7-» 
La otra n.0 69 situada en la calle Nueva » 1203-1-» 
Idem contigua con el mismo n ú m e r o , todos del arrabal 

de Binondo » 4313-6-» 
El solar situado en este arrabal. » 371-7-» 

Para cuyo acto se señalan los dias 1.°, 2 y 3 del entrante Setiembre, 
advi r t iéndose que en los dos primeros se admit i rán las proposicio
nes y mejoras que se presenten mas ventajosas y en el úl t imo s é 
verificará su remate en el mejor postor, á las dos de su tarde, en 
los Estrados del Juzgado. 

San José á 25 de Agosto de \ 8 6 9 . — F é i i x Dujua. 1 

.esjAíDiaiJí, ¿Aummivonq 
S r . D . Luis de Cueto y Rull , Alcalde mayor del distrito de Intramuros 

de esta provincia. Juez de primera instancia del mismo, que dé 
estar en pleno ejercicio de sus funciones el Escribano infrascrito 
üá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Arévalo, 

soltero, de veinticinco años de edad, de estatura baja, cuerpo regular, 
color t r igueño , con un lunar la megilla izquierda, pelo largo y negro, 
ojos y cejas negros, de oficio mendigante, cojo de dos pies y pas
mado de todo el cuerpo, natural y vecino de Muntinglupa, reo de la 
causa n.0 3218, que so sigue en este Juzgado por heridas, p&ra que 
por el t é rmino de treinta dias, á contar desde esta fecha,'se pre
sente en este mismo ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar á los cargos que contra él resulta en dicha causa, pues si asi 
lo hiciere le oi ré y admin i s t r a r é justicia y de lo contrario' se sus
tanc ia rá la causa por su ausencia y rebeldía hasta definitiva, pa rán 
dole por consiguiente los perjuicios dé Ib que hubiere lugar. 

Dado en Manila 26 de Agosto de 1869.—Luis de Cuelo y R a i l . — 
Por mandado de su Sr ía . , Francisco R . Abella7ia. 2 

ESCRIBANIA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuros 

recaída en la demanda instruida á instancia del maecnista Ly-Aya* 
y otros contra sus paisanos ausentes Chan-Achao y Pang Achong J . 
bre ranlidad de pesos, se cita, llama y emplaza á los espresados Ohan 
Achao y Pang-Achong, para que dentro del té rmino de nueve $1$ 
comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hace^ 
se declararán rebeldes y contumaces, s iguiéndose lo demandado en í 
ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que en justicia haya lugj. 

Manila 25 de Agosto de i8Q9 .—Fra7icisco R . Abellana. 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de J^j 
do y Juez de 1.a instancia de la misma, que de estar en act^ 
ejercicio de sus funciones doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos chinos ir.fiek 

Tan-Quiengco y Du-Pyco, vecinos del barrio de San Antonio, de esij 
arrabal, de oficios tenderos de pescadores secos, para que dentro 
té rmino de nueve d ías , contados desde la fecha de la publicaci^ 
en la Gaceta áe este citaqion, se presente en este Juzgado prestar de. 
claracion en causa criminal n.0 sobre males tratos, apercibido 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo y Agosto 25 de 1869.—Francisco P é r e z Romero.—Por tan. 
dado de su S r í a . , Pedro Memijc . i 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juezit 
1.a instancia de esta provincia de leí Pampanga, que de estat 
en actual ejercicio'de sus funciones el presente Escribano doy (¿¡ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Felipe Pangilim» 

indio, soltero, natural y vecino de Santa Ana, de veinticinco años de 
edad, poco mas ó menos, de oficio labrador, del Barangsy de DOB 
Miguel Montoya, reo de la causa n.0 2385 de este Juzgado por herida 
para que por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta fecha!, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta misma proJ 
vincia á contestar y defenderse de , los cargos que contra él resultan 
de la espresada causa; en la inteligencia que si así lo hiciere le 
oiré y adminis t raré justicia, y de lo contrario sus tanc iaré la causa 
en su ausencia y rebeldía , parándole todo perjuicio. 

Dadó' en la villa de Bacolor 24 de' Agosto de 1869. — Francim 
Godinez.—Por mandado de su Sría . , Manuel León. 1 

Don Federico Garda Reguera, Alcalde mayor Juez de primen 
instancia de la provincia de Zambajes, que de ser asi y eski 
en pleno ejercicio de la judicatura nosotros los testigos it 
asistencia damos fé. 
Por ol presente ci to, llamo y emplazo á D. Julio White, para que 

dentro uel té rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á li 
primera publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se pre
sente en este Juzgado por sí ó por medio de otra persona con poder 
bastante para evacuar el traslado que se le ha conferido de !^ caos! 
n.0 786 que á, ¡nstancia suya me hallo instruyendo contra Telesforo 
Monteza (a) Porong, que luego resul tó llamarse Segundo Rosillo (a) 
Gundoy, por hurlo de un cerdo: bajo apereibimionto que de no ha
cerlo así le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Iba á doce de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.-
Federico G. Reguera.—Por mandado de su Sría. , Roberto del Castillo.-
Miguel Agu i l a . 2 

• 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de Albay, 
recaída' con fecha diez y sei§; del actual eri; el espediente judi " 
de cesión de bienes de D. Mariano Reyes, natural de Manila y re 
sidente en esta Cábecera, se convoca á junta general de acreedores 
para que asistan; el dia die^ y s^is de Setiembre entrante, entre " 
y 11 de su mañana, en la sala de Audiencia del Juzgado, bajo aper 
cibimiento de que á los que no concurran les pa ia rá el perjuicio 
que haya lugar lo quo acuerde la mayor ía . 

Albay 18 de Agosto de 1869.—Leonardo Batiera.—Manuel OrtauA 

Por proveído de esta fecha dictado en la causa n.0 988 seguís 
en el Juzgado de esta provincia contra Don Hermenegildo Nalagan, " 
heridas, se ha mapdiidp que se s aqúen á públ ica subasta' los bienes 
embargados al mismo Nalagan, en los dias 23, 24 y 25 del pWwj 
Setiembre, en los estrados de este Juzgado^ bajo el tipo de sus res
pectivos avalúos , verificándose el remate en el úl t imo de los citado5 
dias á favor, del mejor postor; cuyo inventario, desde esta fecha« 
encuentra de manifiesto en esta Escribanía de mi cargo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á genefl-
conocimiento. , 

Escribanía de la Laguna á 23 de Agosto de 1869.—ií/?£íueí Guevara-

T.a S E C C I O N . 
rí ea «lia na ¡etíp jjjiolo «l v OIO-^AJ i . r iu -ir,, • -joBhSB 

PROVINCIA DE A L B A Y . 
Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 

Salud pública.^-BMVWZ. , 
• Obras públicas.—Durante la seniana se ha construido un JJJ 

de Ducha medicinal para el público, en la fuente del L m y 
próxilrio á la cabeceras donde muchos presos se han curado en' 
niedácleá" cutáneas. r 

En Sórsogoñ sé ha abierto uil camino á la visita de ^ 
lajon, donde, hay mucha riqueza'agúcela. Se i proyecta otra 
Sorsogon á Gubat, cambiando el trazado de la -antigua se" .j 
La carretera de Sorsogon á Bacon ha quedado arreglada. Ade 
se han hecho en este pueblo IbOO cavanes de cal. 

En los demás distritos se ha trabajado también con éx» • 
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- — i 
fti'edades.—El ÍQ ú. las tres menos cuarto-se sintió ^UQ fuerte 
bloi' dc litación y oscilación que se prolongó unos 23 se-

^dos- Después ha habido algunos movimientos menos impor-
En ei volcan no hubo durante el lerrerlioto novedad al-

^a'Estos temblores no han cansado daño en los edificios, es-
fn¿ en la hermosa iglesia de esta cabecera, qne ha- quedado 
ínazando ruina por los arcos torales.• 

fl siete á las seis y media de- la tarde se incendió la casa 
P lato , de Bacoii y quedó; destruida totalmente, habiendo desa-

•ecií'0 el {bápel sellado y timbrado y otros! efectos;, mas no el 
Jijeo que estaba cu otro'sitio. Sobre este incendio se siguen 
Vigencias por el Juzgado. 

. Precios corrientes. M 
Abacá, lo escudos pico; arroz, o escudos cavan; cacao, 3 escudos 

anta; palay, 2 escudos oO Cents, cavan; aceite, 4 escudos ganta; 
ĵacos partidos, 4 escudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, bergantin-goleta «General Martínez» en lastre. 
De id., id. id. ÍLegaspi» en id. 

Buques salidos. 

Dia 13. 

Dia 14. Para Manila, bergantin-goleta •[Güiicral Martínez» con 
abacáx;J«*>snfii •${. oL ¿iyíjfmusancOvíoq. 9J«safBJ«íoínf.-. i 

17.. Para id., id. id. «Legaspi. con, id. 
Aibay 18 de Agosto de 1 8 6 9 . - J W Feced. Gia9 no fj'(í) 

_ 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

REL\CION DETALLADA rfeZ número de niños [que han asistido en las 
escuelas de esta provincia en el mes de Julio, formada en 
vista de los datos que han remitido á esta Alcaldia los respec-
livos maestros. .oí«owArr-.8061• ob oiiul sb 72 oevsQ í 

PUEBLOS. 

Bacolor. 

Betis . . 
Guagua. 

: ? m 

o © <o s 0 g 
« tl> o 
O 

OBSERVACIONES. . 

vi—. ¡".ooVüi _̂ 
L o s 5 n i ñ o s 

224 » §0 o 

Sexmoan . . . 
Lubao. . . . . 
Sta. Rila . . . 
Poî c 
Angeles. . . . 
3Ial)alacal. . . 
Bamban. . . . 

-Capaz. . _ . . 
O-Donnell . . 
Tarlac 
Victoria. . . . 
La.Paz. . . . 
Concepción. . 
Magalang. .. . 
Arayat 
Sta*Ana.. . , 
México. . . . 
S. Fernando.. 
Sto. Tomás. . 

,)Wmalin. . . . 
wflc&b'ebé. . . 
Apalit 
S. Simón. . . 

Luis. . . . 
Candaba.. . . 

Bacolor 

i 

1 
)> 

14 

6 
13 

» 

40 
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72 
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166 
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37 » » 

104 » 
121 . . 

98 223 4o 
101 . 39 
189 
342 275 

96 2 
54 » 
66 • 
77 81 
84 » 

147 » 
86 » 

279 
70 « 
20 

269 
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2 ' 49 
5 U 
4 184 

que salieron 
l'fueron (tóspedidps por enier-
! jno.s y los otros para ayudar 
| á sus padres en las labo-
P ros a g r í c o l a s . 

L o s 2 id. id . id. i d . i d . 
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121 
172 

59 
72 
34 
88 
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14 
10 

3 
16 

L o s 5 id. id. id. id . id . 
L o s 4 id. id. id. id. id. 
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CI . . «em 
L o s 14 i t L i d . J d . íd.. .id._ 
L o s 10 id. id. id. id . id . 
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L o s 3 id. id. id. id . id. 
L o s 16 id. id . id . id . id . 

ma 

19 

39 

43 

16 

5 
49 

139 
140 
194 
243 

53 
54 
50 
85 

103 
199 

90 
230 

L o s 4 id. id. id. id. id . 
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L o s 43 id. id. id. id. id. 

"' L o s 16 id.'ld.adOiid. 1$/ 
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. L b s , 5 ¡d. id . id. i d . id.. 
L o s 49 id. id. Id. id. id. I 

.Una 1 infinidad de langostas, parte de las cuales se dirigieron 
hacia los pueblos de Mauban y Pagbilao, las que hasta la fecha 
no han hecho daño algnno. 

Precios corrientes. 
Aceite en Ta'yabas, cosechero de este artículo, con una poca 

diferencia en mas y en menos con los demás pueblos, 8 escu
dos tinaja; arroz limpio, 6 escudos cavan de Rey. 

Tavabas 22 de Agosto de 1869.—El Alcalde mayor, Emilio 
Martin. 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 14 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Bnanaj. 
Obras públicas.—Continúan las de los tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas de Galaca, Rosario y Sto. Tomás. 

Precios consientes. 
Arroz de la Cabecera, 7 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id. , 

.6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; cañas-
espinas de id., 10 escudos ciento; ailroz de Bauan, 5 escudos 
cavan; azúcar de id., 8 escudos pico; cañas-espinas de id., 22 
escudos 50 cénts. ciento; arroz do San Luis, 5 escudos cavan; 
azúcar de id., 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 16 escudos ti
naja; algodón de id., 20 escudos pico; cañas-espinas de id . , 
16 escudos ciento; arroz de Taal, 6 escudos 50 cénts. cavan; 
azúcar de id., 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 20 escu
dos tinaja; algodón de. id., 22 escudos pico; cañas-espinas de 
id., 20 escudos ciento; arroz de Lemery, 5 escudos cavan; azúcar 
de id., 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 16 escudos tinaja; 
algodón de id . , 20 escudos pico; cañas-espinas de id., 16 escudos 
ciento; arroz de Galaca, 6 escudos cavan; aceite de id., 16 es
cudos tinaja; algodón de id. , 18 escudos pico; cañas-espinas de 
id., 12 escudos ciento; arroz de Balayan, 6 escudos 50 cénts. 
cavan; aceito de id., 16 escudos tinaja; algodón de id., 20 es
cudos pico; cañas-espinas de id., 12 escudos ciento; arroz de Ta-
nauan, 7 escudos cavan; aceite de id., 16 escudos tinaja; ca
ñas-espinas de id., 20 escudos ciento; arroz de Santo Tomas, 6 
escudos cavan; cañas-espinas-cío id., 12 escudos ciento; arroz 
de Rosario, 10 escudos cavan; id. de S. Juan, 7 escudos id. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buque entrado. 

De Manila, vapor tMéndez Nuñez» en lastre; al puerto de 
la Cabecera. 

Buque salido. 
Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de 

la Cabecerá. ' -
Batangas 21 de Agosto de 1869.—Miguel Saiiz. 

PROVINCIA D E CAVITE. 
Novedades desde el dia 16 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales se ocupan en la siembra del palay. 
Obras públicas.-^-En suspenso por hallarse los naturales ocupa

dos en las faenas del campo. b ;golas 
Hechos o accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en ludan, Maragondon y Naic. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 escudos 50 cénts. cavan; palay, 

3 escudos ídem. 
MOVIMIENTO MARITIMO. 

Cavile 23 de Agosto de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 
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21 de Agosto do 1869.—Francisco.Modinex-. 

PROVINCIA DE TA YABAS. 
Novedades desde el 11 del pasado It la fecha. 

Salud pública.—Si bien en los pueblos de Gumaca y Pitogo 
^ han observado las calenturas .en casi , la mayor parte del mes 
Nximo pasado á muchos de sus vecinos, de lasauc hubo escasas 
^tuncioues, y en la presente ya^no existe.dicho;,mal. 

Cosechas.—Los naturales de algunos de los pueblos de esta 
Provincia están haciendo el trasplante de semilleros á los terrenos 
«gadids. ^ 

Otras públicas.—La mayor parte de los pueblos de- esta 
Provincia han terminado los cuarenta dias de trabajos, á escep-
ôn de algunos que continúan en la reparación de sus canynos 

I 'ocalidades respectivos. 
oWr^108 ^ accidentes varios.—Según partes dé los Gobernador-

ios de Alimonan y Gumaca, aparecieron en aquellos, pueblos 

PROVINCIA D E CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y demás productos es

peciales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puen

tes y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes por término medio. 
Aback de Daet, 17 escudos 50 cénts. prco; arroz de id . , 4 escu

dos cavan; palay de id., 2 escudos id.; aceite-de id. , 6 escudos tinaja; 
cacao de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos pico; 
arroz de id. , 7 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceite de 
id., 18 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escudos pico; arroz 
de id., 6 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id; aceite de id., 24 
escudos tinaja; cacao de id., 200 escudos cavan; abacá de Indan, 16 
escudos pico; arroz de id., 3 escudos 50 cénts. cavan; palay de id., 2 
escudos 50 cénts. id.; aceite de id., 9 escudos. tinaja; arroz de Pa-
racale, 5 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id . ; aceite de id . , 
12 escudos tinaja; oro de id., 20 escudos onza. 

Daet 18 de Agosto de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fontan, 
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PROVmXIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

i Salud pública.—Ruena. 
Cosechas.—Contmún la preparación de terrenos para el trasplante 

del palay. < i i.) sfcm aob 
Obras públicas.—Se están recomponiendo las calzadas que han 

sufrido mas con las fuertes lluvias de la semana anterior. 
hechos ó accidentes varios.—El lunes diez y seis k las 2 y 

3o minutos de la tarde, se sintió en la provincia un fuerte temblor 
de tierra cuya duración fué de quince segundos, y el movimiento, 
al principio de trepidación, concluyó por ser de oscilación de Nor
oeste á Sudoeste. 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id., 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., 1 escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta ; aceite de Rinconada , 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de id., 2 escudos id. ; cocos de id., 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id., 4 escudos 40 cénts.- ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; palay 
de id., 2 escudos cavan; cocos de id., 2 escudos 50 cénts. ciento; 
cacao de id., 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 12 Agosto. De Manila, bergantin-goícta «Daoiz y Velarde» 
en lastre; al puerto de Pasacao. 

Id. 15. De Pilar, goleta «José Domingo» en id.; al id. de id. 
Id. 17. De lloilo, bergantin-goleta «Domingai con 300 cavanes de 

sal; al id. de id. 
Nueva Cáceres 19 de Agosto de 1869.—Miguel Vnldecañas. 

PROVINCIA DE MINDORO. 
Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se dió cuenta 

en los partes anteriores. 
Cosechas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en la Isla de Marinduque. 
Abacá, 12 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo 25 cén

timos ganta; arorú, 64 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos 
cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 
14 cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 16 Agosto. De Manila, goleta n." 216 «Socorro» con varios 
efectos; al puerto de Galapan. 

' Buque salido. 
Dia 16 Agosto. Para lloilo, goleta n.0 216 «Socorro» con varios 

efectos; del puerto de Calapan. 
Calapan 18 de Agosto de 1869.—Simón Carmona. 

DISTRITO D E RURIAS. búa?. 

Movedades desde el 31 último al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Siguen estos naturales en recomponer la esta

cada del pantalan de Busin. 
Hechos ó accidentes varios.—El lunes 16, entre dos y tres de su 

tarde, se sintió un temblor de tierra de bastante duración, siendo 
su movimiento de trepidación de Nordeste á Sueste. 

La langosta se ha presentado en número considerable, que pro
cedente del Sur de Albay, se dirije al distrito de Masbate. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos id . ; maiz 

cudos id . ; tapa de venado, 1 escudo 37 cénts.; sigay, 4 escu
dos cavan; bayones, 12 escudos 50 cents, ciento; bejucos, 25 
cénts. id. 

M O V 1 M I K N T O M A R I T I M O . 

s o ' ™ ' o j j q - ^ ^ l á s t e 3 9 r i ob ihf.-.iA 
San Pascual 19 de Agosto de 1 8 6 9 . - i r a s c o Montero. 
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DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia 25 de Julio al de la fecha. 

Salud pública.—Ruena. 
Cosechas.—En los pueblos del S. continúa la siembra del palay 

y en los del N. en la plantación de diferentes raices alii^enticias. 
Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 

y edificios públicos. 
Hechos ó accidentes varios.—En los pueblos de Calbayog y 

Villa Real sigue la langosta y dedicando siempre con mayor 
esfuerzo los naturales al esterminio de dicha plaga. 

0S 
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Precios corrientes. 
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Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de id., 3 escud 
12 cénts, cavan; aceite de id., 62 cénts. ganta; manteca de id 0! 
escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 25 escudos millar; abacá'/l 
Gatubig, 16 e-scudos pico; p^lay, 3 escudos cavan; aceite de id' 
25 cénts. ganta; cocos de id., 25 escudos millar; abacá de Lacan»' 
16 escudos.' pico; palay de id . , 3 escudos cavan; aceite I'I 
id., 37 cénts. ganta; cocos de id., 10 escudos millar; abacá^l 
Bobon, 15 escudos pico; palay de id., 2 escudos cavan; aceji» 
de id., 75 cénts. ganta; cocos de id., 10 escudos millar. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Buque salido. 
Dia 30. Para Borongan, bergantin-goleta «Soterrañai en lastré HJ 

puerto de Gatbalogan. 
Catbalogan 1.° de Agosto de 1869.—Domingo F . Imbert. 

4.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 15 del presente al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—' En esta Cabecera se presenta regular la del palar 

pero en la mayor parte de las rancherías de infieles se ha perdidJ 
completamente por consecuencia de la langosta. 

Obras públicas.—Se cóntinúa construyendo un muelle dé 
dra en esta Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. , 
Precios corrientes. 

Almáciga, 1 escudo 25 cénts. arroba; balate, 14 escudos pico; Ü 
jucos, 2 escudos millar; brea, 1 escudo arroba; carey, 7 escudos caid 
cera, 80 escudos quintal; cuero de vaca, 14 escudes pico; palay,; 
escudos cavan; arroz, 6 escudos idem; aceite, 20 escudos tinajs, 

Davao 27 de Julio de 1869.—Antonio G. del Canto. 
S 

6.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en cortar estacas p 

agrandar el pantalan del pueblo y abrir otra nueva calle en 
mangle al Este del mismo. 

Los presidiarios se ocupan en los trabajos d é l a Marina élo 
genieros y uno en obras públicas. 

N i ñ o s existentes el 
dia ú l t imo dé dicho 

mes. ' 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

De pago. 
Que-

entraron. 
Que 

salieron. 
Que por térmiM 

medio concurriet» 
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N i ñ a s existentes el 
dia ú l t imo de dicho 

mes. De pa^o.. 
Que 

entraron. 
Q u é 

salieron. 
Que por termi» 

medio concutien 

- 23 1 ^ •• . • »' « • '» . , 
Precios corrientes en el pueblo. 

"Arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos id . ; cacao, 
cudos idem; café, 12 escudos pico; aceite, 4 escudos tina]!; 
reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Buque entrado. 
I>iá-16 Julio. De Zamboanga, goleta «Animosa.» 

Buque salido. 
Dia 21 Julio. Para Pollok, goleta «Animosa.» 

Isabela de Rasilan 31 de Julio de 1869.-
Innacio Fernandez. *'•' 
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Observaciones del dia 28 de Agosto de 4869. 
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